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I . :  ■ aiiUrii'. lie C iilóliio E s-fiiñ or  , /'</

i ' j ;  .-i.ücjHt!. cu ■¡rmuics curuderes. i)iic i¡li¡iitcii f'udiiw  inlrr- 

¡ce traiubü con el de culor(<eccr lo hihor {/nhcrnauieiilo! cu iiui-

'■hi.ftló cii el linhiio de "Maglslcrio Catoliro" ni de lo .Isncio-

P iúzhieia! d e  .Mucslnis ColóUcos de la >nfr ce Onjmdi O ficioi 
*•« *

e l  {'TtiJuí-r i-onlusioiics entre los M acfiros ni imieiiisirito vieoos el ¡-o- 

,itr ol'shh ulp dlcriro ol ctímf-liutienío de todas los f.eycs eiimneidas del 

Ct-i ier'ifi }-.-’ eii(>l.
■ i  -  ¡- ier.ieiiUi C'aiólicü de los M aeslros ¡ísl'oñóles signe, y cum­

p le ¡as de la JerarqTiío. I.ti adhesión ¡iii¡Hchraiilable a 'Iis-
■ ■: 0 ; / i i l'roiico. Sil solsvilvT. cs cl iiioyor ¡/oiárdóii Ijne 

f.oci'h iiiios y cc'iislituye inieslio r/uís sóliJu  fiHuiauieiilo.
y , .  ■ , s :  : . I K R l f í . l  fiSPA-^A

ESPCaÁCUlOS PARA NIÑOS

LÍMPIDOS, PUROS, INTERESANTES
:i.i II.»iií.a ile>i)rcoc«¡i.lción paterna o-nverlia a Uis
' í:;¡u i ..- t é  * »¡>ccláculos. prcscindieii'lo <te la calkiail ediicati-

■ üa' ic l.ié-}iü.iay:5 para nu-adpr exdusivaimmU’ a sut ...inndi-

T v  . -r-:!- di/,. I.. -  ti-atro friMiV' :iiii'rcdrin:il«ii la-
dfjH! ' K - • -•nc'níix ; .niiam-nles. sin cit>f

rf,;.!.tilaTia fii<Ta capa», de tortnr .-sta ira- 
iv la ;k,r l;t indiíereiii'ia las ai;tóri>ladr> 

• • • r i r i . í c ! - 1 ante la í>iuc-.ivión de ' i i '  liijus.
: trsia t" H'u. lit dh'crsiúii ¡lara nirvis qned" re<hicida a 'ifrei\*r- 

. I . ! ..■ .u-íiIj>s que los corriciiies para el piiljlico. Asi. rc- 
■; ' oóiSMTiild una sesión ofrecida a  lus niños tic c<jlo-

rejiresentó d  "t't.nide de Luxenilnirgo"., ,  ,  en ¡a que . .  . - i - .— ............................-  ........................... c>
uyo urguitK-nto.- nuiralidad. camahies y -únaciones. iiu puede reu­

nir aiás ik’iestaliles eondieumc.s i-lucativas.
S -  tjuíso ofrecer luego a los niños esix'ctúculos jiropios y se ca­

vé en la mayor vulgaridad, coníniuliendo d  interés infantil y la nm- 
r t l H - ' . n'n la ñfweria e iii.siilwz, fracasando ruidosamente ios ensa-

L';. iinenlo 'le crear teatn» infantil de amplio» vuelos, a cargo 
.11.1..; .-..n m.íximo prestigio entonces, c.areció de consistencia.

'■i • .. ¡;abia adelantado hasta 10.^6 en d  camino, ptjrtjue ya
ontpafiiss teairalvs y empresa.» ciuemati^ráficas se preocuimlian 
V..:.-; lomingos y jiieve.s ]irogr.ainas esi>eciales |Kira niños, don- 
¡nnv.'.' í-niinablfs progresos. Se liahía conseguido llevar al 
> i!l la necesiilad de sciKirar a los niños dti los csjrcctácii-
.rrir.iíc m r?  ofrecerles olm s iiiá» a su alcance, ameiH#», agra- 
s, ,siii ¡wrjuicios. para su» almas.

• <" >  del Minisieriii de Golremacum prohibiendo asistan al 
l»s mcTS-rcs de catorce año», »i las cinta.s nt> csíáii exprc-

• ai:t-: l^a.’úis. e? una incdila <le indiscutible acierto, ipie <le-
'ix ' • en i-»i t iii.iv» y  eulpresa». auxiliado» por una 

•OI I ' 'i.'t; cindadana.
'ó  -,1- suíicicm; tledarar una jidicula apta i» r a  iia-iujre»? 

ú ; .des de tfvlos los ainanu-» del niño. f|ue<laráii limitadas 
: "  negntl-- -..IntDi'nte?

, • ■ . fine ño. llecir que una película e» apta jvtra meiio-
........ .1̂  i 'iii de _ ■ ■ pitetlaii presniciarla 'in  .laño para ellos.

I • . ,-rrri o f r .a r  a tos nñ'n.» cintas .propias.-hedías con 
- ■ 1-, t» ; k'u-:ui-|.i »n d! .», dmníe i.xio lo frivolo _» sen»nal
. ,u ..er.i M q.i'uido y »u MÓ -r c'lucaiivo. fuerte y librano'. resplan­
deciera s i l ' duda».

Itiie > tili'iii lie 'i.jui'ima» ruta», los hrehos de la Cni/a.la. ,\quí 
C'iiiiK en tisria iiu.uru historia, pneile tener la infancia e.'icfuila cs- 
tiinnlo' iii'-iiiad.n-'- gU rí-.v»

N i*,'| i.ereiiM i»i!i <»io 1...1 eii un seiiudi. abs.jluiameiite cien-
i!e' eiri- -eirá e»iilo del |iobre íuaiiiio. iloiide »o reeilmr.

niseñaiu-i- eor.-nmie- de corte utilitario, bien estará la p'licula ciil- 
íiM.ii. js ’i'. »tn ipil- lali. la <le dibuj'is aniinatio» \ aún l.i de tono 
lietadii. Iinqiin .li taclat' ii.'ifiile».

1 .1 I-.-• ii'L». <1 tinga' calle, ’a vida foila iL- r-sjaña victoriosa 
tiene i-ti  , •  I’" ',  en .o.'lo • 'o i '-n  Imipida y fii!g>-r..».n como nuitca.

Qin»u- ' el .•'in.ii' ]Hj'icr en to l .x  lo» eora/.nne» el pro]sriiti) tic 
ii'iti 'id .; in-;or. cu !a ipu 't. cl puro anhelo ile ofrecer a ime»lr.i» 
itiños li -1 i,,..nic' aiá.s cLani» \ .do.mte» ijue lu» \n;ido» por iii'sotrn-. 
diMiilc jii!-!-- a un, dar*> i 'iic- iit-i tl<- vibrackin y .»acrilK'‘i” . brille h  
glui..'. de la l'atriii.

Alf'insu ISH'.S'J'A

DEL MINIS1ERI0 DE EDUCSCIÓN NACIONll

¡ Y A  E S T A N  I O S  A U M E N T O S !
LOS .SlfKLDOS INPERIORLS A 

6 000 ?l!k<?ETAS AUMENTAN I.ÜOO 
PESETA.-?, LAS MEJORA.S .SE DE 
VENGARAN DEDE 1 DE ENERO 

CERTIFICACIONES PARA LOS 
FUNCIONARIO.S QUF, CAREZ­

CAN DE TITULO ADMINISTRA­
TIVO

Para reRUinr en el \1itii»terio de 
E^ueaeión 'Nacional 1« aplicadón de 
la ley de SO de diciembre último, 
sobre mejoras de sueldo dada por 
e¡ Caudillu, el Minú«tro riel Ramo 
timió el rifo 22, una orden comuni­
cada. que ha aido transmitidá con fe 
cha 27 de enero a los Directores ge 
nerale» y h todos lo.» Rectore# de 
Uícversidad

La orden, copiada literalmente con 
'US anexos, dice aef:

“I!u.»tr[*imo =eñnr: Para cumpli­
miento d^ lo que determina el ar^cu 
’.u .segumip ,ic !»  ley de 20 de diriem 

c ltirp  > a fin.de armonizar 
• Cl' 'uf •’iidiera .suscitar ' ín-

i  t ' ( > l  i "- : ' . '  -.1 ' I - '  s u l  • II  . t - ' T i ’ i l c ,  I . . ' . : -

M 'c I 'fia r!i'p:r(s!'i V  «iguien- 
te ‘ ,

Piiiiiei'i — Toda remuneración 
flKUTudu' 1,1 cl capítulo piiiiiero «i- 
tículo primero, de! Presupuesto del 
Ministerio de Educación Nacional 
que -se perciba en concepto de suel­
do. experimentará el aumento co- 
rre»])(mdíeiite. a tenor de la siguien­
te cícala;

Los sueldo# de 6.000| pesetas, se 
elevarán a 7.200 pesetas

Idem ídem 7,000 pe.seta# se ele­
varán a 8 400.

Idem ídem 8 000 peseta.* se ele­
varán a 9.600 pesetas.

Idem ídem 9.000 pesetas se ele­
varán a 10.600

Idem ídem 10 000 pesetas se, ele­
varán a 12000

Idem ídem- 11.000 pesetas se ele­
varán a 13 200

Idem Ídem 12.000, pesetas se ele­
varán a 14 000

Idem ídem 12.600 pesetas se ele­
varán a 14.400.

Idem ídem 13.000 pesetas .*e ele­
varán a 15 400.

Idem Idem -14 000 ¡>esetas se ele­
varán a 16 400,

Idem ídem 15,000 pesetas se ele­
varán a 17.500

Idem Idem 16.000 pesetas se ele­
varán a 18 000

Idem ídem 17 000 •pesetas se ele 
varán 19 000

Idem ídem 18,000 peseta» se ele- 
vurin a 2(1 000 pesetas.

Segundo. — Los haberes tigura- 
’dos en el cjtpítulo primero, artículo 
primero, que »e jwrciben en concep­
to distinto del de sueldo, romo axi- 
j r-ino los figurados en el articulo 
segundo del referido capítulo, no ex- 
pei mentarán aumento alguno.

Teicero — Fecha rie devengo j  
de peCceprión do! aumento — Las 
mejoras de los habere» que como 
cor«rc;ieni ia de la apllcarlóii de lo 
dispuesto en la ley de 30 de diciem 
bre próximo pasado se consignan en 
e>ti< onicn . .'C devengarán a ]i..it:r 
del luimeni de enero corriente y -e- 
rán 'n'lulda.s en la primera nómina 
que forni'.iifi; lo# leapectivos habi­
litado.'. acompañando copía de la» 
diligencie» que i-xtien-Jun en vir­
tud de lo ilisjn.C'to ep e¡ ■̂■̂ nlerll 
guieiiii

-<’iiarlo — Oiligi-nrianiirnto de ti 
tnl-i» — For lo» Jefa# de lo.»

■ .'espectivos se diligenciaráii-lo» 
ií I s administrativos. haciendo 
■ ■.'.,'tar el .'peído qii» a i uda uno 

'• usigiiii, conforme s iii- normas 
• poeít'is. y r<-iiiíis ñi.'i.i-s dieíia di

ligencla con el timbre corruspiAdien 
te a la totalidad del • nuevo sueldo 
que perciban, a tenor de in tiispue-j- 
ta en el párrafo segundo del articu­
lo 71 de la vigenti’ ley del Timbre, 

■\ lo.s funcionario.» que en la ac­
tualidad carezcan de título adminis­
trativo en que haya de ^acticarae 
la diligencia qüe anteriormente se 
menciona, se le# proveerá de una 
certificación en que se hag* rmistnr

tal circunst;.ncia, y liu títulos en 
que aparezcüii diligencias consigna­
da.#. durante la dominación marxista, 
se requisitaráiL con otra, haciendo 
constar que ^uí-i'-w qu'edan sin efec 
to, en cumplimie «¡1 decreto nú­
mero 58 del Gobie. del Estado es-

Eañol de fecha pr:.»ero de noviem- 
re de 1936.
Madrid 22 de esero.de 1940. — 

Ibáñez Marfín”,

A VO.'^o TK o S. M .\i:si R< >S, CORRKSI’O XD E l a  -Mf- 

.>IO\ I-.\TK.;\nRI)I.\'.\RIA V  SA\0J<AI).A 1)1'. FORJAR LA 

GRAXIIKZA HL KSPA.^,\.

, ( I ’alubra' ilel ilcu f'.- 'i-..- .1 ’ii» .Mde»irn» en Salamanca'

TOQUE DE ATENCION
Amigos y comp.vñerDs: ¡lace rem- 

po que espero vuestra cnlaburación al 
lado de los que actualmente k» h.icen, 
en eV órgano orensano JG .M. C. E.

Tií, José María, ¿por qué no dices 
en ti periódico aquellas ve’’did.'>, que 
a un grupo de amigos nos decías, y 
que como maestro y acalde practica­
bas?-Y tú, Basilio, ¿por qué iiu refle­
jas, de igtial manera, aquel acendtado 
t'piríiii de religiosidad t patriiiiismr> 
de que rebosaban las cartas que me dl- 
'igias desde tu puesin de combr.Len- 
•c? -Me contestaréis p->r qué "o lo 
llago yo. ¿Cobardía? ¿i-tita de apti- 
i i i i«  periodísticas?... Con  ̂ orrelí- 
g'.marios que somos, os invúo a cala­
lú rar en el citado peri<3dic3, diciendo 
h  - erdad con sencillez- lolii'l es ella, 
.il pan, pan; y a! vino, v'n-.i. Recordé- 
i.'os la máxima que se a f!. uyc a Fla- 
’ .í..; "Amigo Platón, p-Ti- má; .imiga 
'1 verdad”. D-spyés d e f ’iit-.;; aiius de 

-  iiponendas que dier-n vía ’.ihre a 
(a mentira y permitieron q.ie -e enca­
ramasen más-de cuatro 'íresto»', tíi- 
ko», arrivistas, ávido» b u -r J 'i- .s  de 
lucrativos enchufes par,’ sí y fami- 
l' ires lesultará de poco electo l.t vir- 
iad; luialquier.v apei a'iiM  a et-.'' . 

pfin es n ecew ;i vilver aiaiitn .t u -.-- 
cada uno a :v. diüi y evit.vr i r ' 

..t-.'cos 3 los ,1'iest'i» altos de i’idui- 
J  io‘ que no s '! ,.ir - .’ ,-'.r;r m -;i -1- 
t' • en pues i- mi: h.imiUe» bi >c 
1 ¡’n corregido q 'i . i  'i en ».i siti i, de 
: (O modos. I; en l.i pren
• I en la escue ■>, en d-n.le «ea, para 
L’ I Liczar ei’oi * • ■,

Ln que tod.i • nnl- -s I r f i  
luyen ai mae-- 1 n.icion.ii, cargu m ’s 
v .ii este otro Qe dj'.'imasc.irar u les 

no miran n ,1 que .il bien de ello.
V 3 veces, por equiv.KiU’ón, al bún 
inmediato de L. -t u  per.s uunca ,v la 
España Imperíi., Wn.i, (kande l.ibie 
que logramos •ni f| s.-.crlficjo momen­
táneo, y con sars’a.U.'m dtl deü.f 
cainplidn

Vuestra labor es la más- 3eHcada y 
decisiva. .V.ada vala que se nos consi­
dere ser substituibles por el Sacris­
tán, mentira crasa,- nadie da lo que no 
tiene. L-1 sacristán dará a la industria, 
Comen i.i y agricultura  ̂ aJ SubsriKMo

al Sacerdote, a la Universitiad, sacris­
tanes. E! maestro dará, debe dar, honi 
bres rectos, conscientes, capaces de 
saber cual es su deber, capaces de pre 
guntarse antes de obrar si lo que vaa 
a hacer es bueno o malo, y con la vo­
luntad suficiente para llevar a efectia 
las obras buenas y evitar las malas; 
en una palabra; el maestro dará mae» 
tros, imíLadores de! Divino.

Tengo la seguridad de que los do> 
atenderéis mi llamada y espero qu e. 
pronto formaremos legión los colabo­
radores del M. C. E. y llevaremos a 
sus columnas el verdadero espíritu de 
un maestro católico y español, y ellas 
serán reflejo exacto de nuestra actua­
ción en la escuela y de nuestros des­
velos en la formación de un verda­
dero ejército de jóvenes, futuros guar­
dianes de' saber y poder de la Pa­
tria, capitaneados por los “Generales, 
Jefes y Oficiales" del Magisterio Es­
pañol. ^

-NICANOR RODRIGUEZ

Ksgn», »l de Enero de ló4Ü.

Rectificando
En e) artículo de “La Obra de 1m  

Mjp-ítros c,»pañoIes“ de don Herinó 
fi'V.v» Grnzálei, pubiicada en el nú­
mero at'terior de “Magisterio Cató­
lico" aparecieron do# errata» invo- 
luMlaria» que no» compiaeemo.s eu 
rcctirtc.ir

En uno de lo» párrafos dire:... 
uisuiTíilla en todo» lo# pueblo* la ley 

dil verdadero progreso, incógnita en 
II vida humana".

Debe decir; "...de-sarrolla en todo» 
!i;- pueblo» la ley del verdadero pro 
girso ingénita en la vida humana",

.Má» .idelante dice:... “de está 
obra magna del maestro, ba.stará U 
E-paña grande".

Debe decir:...“de esta obra magna 
dcl maestro, brotará la España gran 
de".

La buena interpretación de nues­
tro» leiíture# sabría subsanar estas

. X

Ayuntamiento de Madrid
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Texto de la Ley de Unidad Sindical , S A N T O  E V A N G E L I O
El "Buíerin Oíjcial del Estadu' pu­

blica, entre otras, la siguiente Ley de 
26 de Enero de 1940, sobre Unided 
Sindical.

"Tres principios inspiran la Organi- 
zadCMi Ñidona] Sindicalista, previs­
ta por H Fuero de Trabajo, reflejo 
fiel de la Organización Política del 
Nuevo Estado, a saber; Unidad, To­
talidad y Jerarquia. Habrá, pues, se- 
gcm precepto deí Fuero, un solo or­
den «e Sindicatos, en los cuales serán 
epcuadrados todos los factores de !a 
producción o servicios.

Terroinada victoriosamente la cam­
paña, e incorporadas a b  obra de b  
rKonstrucción nacional todas las fuer­
zas productor» que se hallaban es- 
fabítcidas en b  zona redimida, es lle­
gado *1 momento de comenzar con 
paso firnie a dar cumplimiento a aquel 
mandato del fuero.

Sin embargo, atento el Gobierno a 
las exigencias de más altos inte­
reses económicodBc fa Nación, ha 
creído convenien^ señalar con roda 
cbridad los dos tñomentos en que b  
incorporación de dichas fuerzas pro­
ductoras ha de tener lugar; uno, ini­
cial y transitorio, y otro, póstenos, de 
intimación definitiva En virtud de 
i»d« !• «xpuesto

DISPONGO;

Arncttlu primero. - -  La Organiza- 
ciúrt Sindical de Falange Española Tra 
dicmnaiista y de las X O. N. S., es 
b  ibiíca reconocida con personalidad 
sufkiente por el Estado, quien no ad- 
mítiiá b  existencia de ninguna otra 
con fines análogos o similares, para ha­
cer Heur hasu él bs aspiraciones y 
recesi£des productoras !a nación, 
y es, a su vez, el vehículo por el que 

i llegan hasta éstos las directrices eco- 
fv*;.*vámicas de aquél.

í¡|\ iNo obstante lo dispuesto en el pá- 
U ’ anterior,  b s  corporaciones de de 

reicho ^ b lico  yíos otganisraos de ín­
dole oocbl que ejerzan, por disposi­
ción emanada del Poder público, re­
presentación profesional económica, 
subsistirán en el ejweicio de sus fun- 
cioíws basa que se acuerde lo con­
trario por Ley o Decreto, segi'm los 
casos acordados en Consejo de mi- 
nhnw.

feuabnente, el Consejo de minis­
tros determinará ei mouwnto y fuiT- 
Clones de qw  bs comisiones regula-' 
doras hayan de pasar » la organiza­
ción slnmca).

Artículo segando.-" A panir de b 
publicación de esta Ley, aquellas aso- 

'cíaciQn« creadas para defender o re- 
preseniar total o pirciahntnie intere­
ses econ&nicos o de cUses, lleven o 
tto la denominación de sindicatos, aso­
ciaciones obreras, patronales, gremia 
les, etcétera, quedarán incorporadas a 
la organización sindical dd Movimien 
t*.

Articüin tercero. — Desde este me­

mento. dichas asociaciones se enten­
derán sometidas en su actuación a la 
disciplina del .Movimiento, bajo la ins­
pección de b  Delegación Nacional de 
Sindicatos.

Artículo cuarto. — Teniendo siem­
pre presente los altos intereses eco­
nómicos de la nación, la Delegación 
Nacional de Sindicatos, por media­
ción del secrejario general de! Movi­
miento, propondrá al Gobierno e! mo­
mento y bs normas con arreglo a las 
cuales ha de realizarse la integración 
definitiva de cada una de las mencio­
nadas asociaciones.

Artículo quinto. — Aquellas Aso­
ciaciones que hubieran obtenido o so­
licitado la inscripción en el Registro 
de Cooperativas al amparo del artícu­
lo lÓ4de la Ley de 27 de octubre de 
1938, teniendo en todo o en parte 
como fines de su actividad la defensa 
de Intereses profesionales o de dase.

Suedarán sujetas a las normas que se 
jan en ios artículos anteriores a esta 

l.ey. Unicamente con respecto a las 
entidades que con anterioridad a la 
publicación de la precitada Orden, vi­
niesen practicando exclusivamente fun­
ciones de cooperativas, podrá conva­
lidarse su inscripción en el registro 
de las mismas y autorizar su legal 
funcionamiento como tales cooperati­
vas, todo ello con el previo informe de 
la Delegación Nacional de Sindicatos.

Anículo sexto. — Modificadas las 
circunstancias que determinaron su 
orientación, queda derogada en sii to­
talidad b  Ley de 27 de octubre de 
1938, y en suspenso, mientras no se 
dicten disposiciones en la materia, to­
da la tra.-nitación de expedientes sobre 
constitución de nuevas cooperátivas.

Así lo dispongo por la presente Ley, 
dada en .Madrid a 26 de enero de 
i 940. -  FkA.NCISCO FRANCO.

I N D I C E  D E L  B O L E T I N
27 de enero

Orden de 18 de enero disponiendo 
que el Grupo “Padre Poveda" sea 
en lo sucesivo ei actual “Luis Vi­
ves”, y que el personal de dicho 
Grupo “Padre Poveda". sea nombra 
do por la Dirección general de Pri­
mera En.-^ñauza

30 de cuero
Orden de 25 de enero referente 

a lo.s rervirio.s de construcciones es- 
c'olare.s,

31 de enero
Ley sobre Unidad Sindical de 26 

de enero de 1940
Lew de igual/feclfa que’ia anterior 

.sobre 'ouficesiÓTi de créditos para ga.-i 
tos del Miloisterio dr Educación -Na­
cional duráotc el año económico de 
1940.

2 de febrero
Decreto de la Jefatura del Estado 

de 27 de enero pasado, modificandü 
el de 23 de diciembre de 1939 en 
cuanto al plazo señalado referente 
a las funciones de la Sección Feme­
nina de Falange E.-;pañola Tradicio- 
nalista y de las JONS,

Orden del Ministerio de Educa­
ción Nacional, de 29 del mismo mes, 
nombrando una Comisión para re­
dactar el proyecto de Ley fundamen 
tal que ha de regir la primera én- 
.señanza.

Administración Central — Insti­
tuto Nacional Agrnnóniico. — Con­
vocatoria de ingreso en la Escuela 
especial de Ingeniero-» Agrónomoa y 
en la É.scuela profesional de Peritos 
Agrícolas, en la segunda quincena 
de maízo próximo

2.> DE ENERO, -r- Orden referen­
te a los Servicios de Conslrucciu- 
n«» Escobres

llustríslmo señor: La victoria de 
la.s tropas nacionales de Esjiaña so­
bre las bordas rojas va seguida de

n  CONVIENE SABER QUE...
Las ióveneü que “no se «aben ves- 

tur” y que derrochan en pinturas 
ROD... bueno:... «  me está ocurrien 
do qo* sería bien enviarlas por gi­
ro postal (no valores decJaradíwi 
camlnita de b  Tundra... ia  ver c6- 
loo la piiitabau por allá!... ¡y allá 
vayan a cenar!... que aquí no nos 
íuven falta. Mujeres teaemon “a la 
antigua española”. Y esas otr:v.s que 
“no pueden con su honestidad a 
• uestas"-.. iqu« vayan a .sembrar 
papa.-» o a guatavar i-aña que todo 
e> roacanear! ..

* ' «

Encima de un cuerpo de mujer 
Pon muchos coloretes y depilaciones 
de véjas y pestañas, co-n un peinado 
ft-strambólíco. un ntirar jio-smonean- 
do, un canuiiar de.«cavhaxrante, y 
niuchiH Fltíótera' •• verás una cara- 
biita de .Ambrosi* * v-a csíeteia ru

Si eW» madre, de fajuiüa — > no 
una fasoiíía cuaqutera —_ ten 

í"  mvv pr«-;wte que. tus tnftjores joyas 
• -,00 tus mbrnos. hijo* raikalmente 

t»MM4dy. Apreade de U  rema mns

grande que hubo en el mundo, Isa­
bel I la Católica; aprende de la cé­
lebre matroija romana, la raadne de 
los Gracos. la simpática Cornelia; 
y, por citarte millones y millones, 
aprende, y mucho -tienes que apren­
der, de la in.-<ignt.‘ Ana María Taiji. 
Modelos no te faltan. Imítalos, que 
la primera e.«eueb e.« la del h«^ar. 
E.s obligación tuya el .saberlo «.Poi­
qué y por quién espera.s7...

Será.* jóven mientras tus ocupa­
ciones y  preocupaciones no hagan 
la guerra a tu espíritu, ya de suyo, 
vacilante, voluble, inseguro. .Mas tú 

la mujer fuerte: no juegues a 
cualqi'ier viento, que no te pesará 
y antes que te cases, mira bien lo 
que hace-:,., y luego de casada, mi­
ra que hay Dios y que .¡enes tu mn- 
rido.

i  T*. hailahiin el aĝ ua delante y 
engañado te han?... El mejor lio- 
gav-esciiela es aquel de Ngzaret,

SILIO BF.N-AMOR 
El Patriarca d,el I.o.vo

un período de reconstrucción y  de 
recuperación de todo.s aquellos va­
lores en loa que ha dfi íundaihetitar- 
se ei nuevo Estado.

A tal efecto, precisa poner en or­
den los problemas que plantea y en­
tre ellos está el que se refiere a las 
construcciones escolares de eficien­
cia considerable para la enseñanza 
primaria nacional y que es de suma 
urgencia superar, salvando todos 
los obstáculos que la inercia mar- 
-x-sta legó y que dificultan su e.-»- 
i‘ttIonada o rápida solución

Para hacerlo posible habrá que 
ac.arar, en primer térn.into, la si­
tuación actual dql servjiioj y esta­
blecer de-spuéa atmella.- mcfida» que 
se estimen suflc.fentes paj-a -rvir 

hasamento^a la reor^nixación. 
Fundado en tales motivos,
E.ste Ministerio ha tenido a bien 

djsponer,
Primero —  Quedan anuladas to- 

do-a !a.s subastas para obras e.=cola- 
res verificadas en la zona roja a 
partir del 18 de julio de 1936, y co­
mo consecuencia de ello las álljudi- 
eaciones hechas en virtud de las mi' 
mas,

^^Sando. —  Las adjudicaciones 
definitivas de obras realizadas has­
ta el indicado 18 de julio deberán 
ser formalizadas en escritura pública 
en el término de treinta días, a con 
tar de la publicación d? la presente 
orden en el “Boletín Oficial". Los 
aujQúicatarios que no lo verifiquen e.. 
el citado plazo perderán loe depósi­
tos provisionales con.stituídos para 
opto:- a las .«ubastas, (ingresando su 
cuantía ai Tesoro.

Tercero. — Los contratistas de 
las obras de los edificios destinados 
-  ,c,.u-uelas Normales. Grupos esco 
¡ares. Escuelas unitarias y casa vi­
vienda para los Maestros que no .se 
encuentren .comprendidos en el nú­
mero anterior,' deberán comunicar a 
este Ministerio en el plazo de veinte 
días 8 contar de la publicación de 
e.sta orden en el “Boletín Oficial del 
Estado” si se hallan o no decididos 
y en condiciones para proseguirlas 
En ‘caso negativo perderán la lianza 
constituida, continuándose 1^ obras 
del modo y por el sistema que me­
jor convenga a los intereses del Es 
tado. dándoles la urgencia que el 
servicio de la enseñanza aconseje. 

Cuarto. — lx)s Ayuntamiento.-' y 
entidades concesionarias de edificios 
escuelas comenzados a construir con 
subvenc'ón del Estado con anteriorí 
dad a la fecha del repetido 18 de 
julio deberán manifestar en el mú¡- 
mo plazo de veinte días. »i entra 
en sus propósitos continuar las 
obras, adviniéndoles que c.sta con­
tinuación es obligatoria para lo.» que 
han percibido ya «1 primer plazo 
de. los corre.spondientfs 'auxilios y 
gubrencioiips.

Quinto. —  Por ¡a Di -ección Gene­
ra! de Primera Epspñanza -•> adop 
tarán las uu-didus nPoe.'.i: ir.s para 
1'! cumplimiento de estos preceptos 
C'B 0 “ dt-l 30)

DlSPasiCIONK.S DFICl.ALEíi

29 HE ENERO — Orden nom­
brando uiia Comisión ¡jara redactar 
el anteproyecto de ley fundamenfa! 
que ha de regir la l'rim-era cnseñ.iw- 
za ' )

Coa el án de radarts!' «i antg-

nOMLVGO I DE CUARESMA

l-'ué llevado JeRÚs al desierto por 
i el Espíritu Santo, para ser allí ten­

tado del diablo Y habiendo ayunado 
fuaiVnla días y cuarenta noches, 
de.spués tuvo hambre. Y llegándose 
a él el Tentador, le dijo: Si eres 
Hijo de Dios, di que estas piedras 
se conviertan en panes. Mas Je.sús 
le rezpoadió y dijo: Escrito está: 
No solo de pan vive -el hombre, sino 
de tuda palabra que .sale de ia boca 
de Dios — Entonces le transportó el 
diablo a la santa ciudad, y púsole 
sobre el pináculo del templo, y le 
dijo: Si cre.s Hijo de Dios, échate 
de .aquí abajo, porque escrito está: 
Que mandó a sus Angeles cerca de 
ti. .V te tomarán en‘sus manos para 
que no tropiece tu píe contra algu­
na piedra. Jesús le dijo: También 
está escrito: No tcntaráR al Señor 
tu Dios — De nuevo le subió el dia­
blo a un monte muy alto, y le mos­
tró todos los reinos del mundo, y  
la gloria de ellos, y le dijo: ITodo 
esto te dará, si postrándote me 
adora.s! Díjole entonces Jesús: Vete 
de aquí. Satanás, porque escrito es­
tá: Al Señor tu Dios adorarás, y a 
El solo servirás. Fhitonces le dejó el 
diablo; y he aquí que los Angeles 
se acercaron y le servían,

(Este Evangelio está tomado de 
San Mateo. 4, 1-11).

Queridos niños. Al ir oyendo el 
Evangelio de este domingo primero 
de Cuare.“ma, os irareceria, sin du­
da, un misterio profundo el ver ten­
tado al mismo Jesucristo; mas, fi- 
j.td hien vuestra- atención, y vereis 
como .-<e desarrollaron las tentacio­
nes en el desierto y podéis para 
vue.stro provecho, sacar enseñanzas 
muy provechosas y aprenderéis que 
la tentación, por penosa que pueda 
ser. no causa de suyo ningún mal, 
al alma qile .sabe resistirla Antes^ 
bien, pone de tnaniñeMO el temple 
del alma y acrecienta» >u.s méritqs.

Frimeros en sufrir lia  tentación 
fueron los ángelesi. muchos de los 
cuales cayeron tristemente. También 
Adán sufrió la tentación y vosotros 
queridos niños, recordáis cuan fu ­
nestos fueron .su.s resultado? para 
' í  y para su posteridad.

También fué tentado Jesucristo,

proyecto de ley fundamental que ha 
de regir la Primera Enseñanza, re­
cogiendo los postulados de nuestro 
Movimiento nacional, se dispone, 
con esta fecha, el nombramiento de 
•una Comisión que, integrada por los 
elementos representativos de los 
distintos organismos sociales rela­
cionados con la Enseñanza primaria 
tanto oficial como privada, elaboren 
el anteproyecto de referencia. Di­
cha Comisión, que dará fin en el tér 
mino de un mes a sus trabajos, es­
tará integrada del modo siguiente;

Excelentísimo señor Ministro de 
Educación Nacional, Presidente; ilus 
trisimo señor Director general de 
Primera enseñanza, Vicepresidente; 
el Asesor Técnico de la Dirección 
de Primera enseñanza, don Marce­
lino Reyero Riano, Secretarip; el 
.Asp-nr Técnico de la Dirección ge­
neral de Primera eitseñanza, don Al 
fonso Inie.sta Coi^redor: .el Jefe  de 
la Sección de Normales, don Modes­
to Vázquez; el Je fe  de la Sección 
de Pi-()vt-.iún de E.scuelas, don José 
Hinojosa; el Director del Museo Pe 
dagógico, don Antolin Herrero; el 
Inspector Jefe  de Primeía enseñan­
za de Madrid, don Santos Samper; 
los Directores de las Escuelas Noi- 
males de Madrid, doña María Díaz 
Jiménez y don Ca-;to Blanco Cabe­
za; ios Inspectore.s de Primera en­
seña-iza, doña Josefina Ülórix y don 
.Agustín Si-*fano de Haro: ios Pro­
fesores dc'E.scuela? Normales, doña 
Doleré-- Naverán y don José Taboa- 
da,; ,loí Directores de Escuelas gra 
duadfls. doña Modesta Martín Ke- 
terlillo y don Teodoro Romanillo.'; 
el M-'v-itio de Escuela untaría, don I 
Fr;incUco M.artínez Morales; un re- I 
prc.íentante ilv la Jerarquía eclesás- | 
l'ca; tres representante.? de F- • 
E. T y de las JONS designados por I 
les promete la fe!i--¡dad .-;i le son 
el Delegado d-- Educación Nui-óo.-i’ , 
los representantes de la Enaeñoi.z,. 
privada, clon .Antonio Martínez, P 
Caballern y don Francisco Abunu' 
ca y un de la Coofe
deroción ‘'atólic» de Padre.-* de Fu 
milia.

■jiefü cuán magnífica fué .<u victoria.
Desde las orillas del Jordán, don 

de fué bautizado JesucrlMo, se di­
rigió hada el desierto de' Jordá; ,-*e 
detuvo en la parte más alta que hi.y 
llaman “Monte de la cuaresma”; c.' 
una región de hórrido aspecto y de * 
garruda por profundas torreníerafr 
aún hoy, allí, abundan los chacales, 
buitres y las águilas con otros ani­
males rapace.s qué buscan aquellos 
lugares solitarios.

•San Marcos nos pinta muy a! vi­
vo la desolación de aquel' lugar, 
cuando nos dice que Jesús “marcha 
con las fieras".

Cuarenta días y cuarenta noches 
pasó Jesucristo en aquel hórrido de 
sierto. sin tomar alimento alguno; 
viúió casi únicamente la vida del al­
ma. rogando i>or lo.- que había ve­
nido a .salvar,

Pasados e.stos días sin alimento 
alguno su cuerjio sintió el aguijón 
del hambre; entonces el diablo apro­
vechó la ocasión y se acerca a Jesa- 
ci'iato para tentarle. Le dice: “Si 
eres hijo de Dios manda a osta pie­
dra que se convierta en pan”, .Seña­
laba .Satanás con el dedo una de las 
muchas piedras que hoy aun cubren 
la superficie d l̂ desierto Quisiera 
apremiar a Jesucristo a que utiliza­
se el don de hacer milagros sin ne­
cesidad perentoria, en utilidad per­
sonal, No sólo de pan vive el hom­
bre, más de toda palabra que sale 
de la boca de Dio.'”, contestóle J e ­
sucristo

No hemos de poner nuestra felí .i- 
riad en ios bienes del cuerpo, s'an 
placere.5 o riquezas. “N'o sólo de i>an 
vive el hombre", dice Jesucrist i y 
El es la verdad.

Quedó Sata.ná.' desorientado; mas 
r,o cejó en «u propósito. Lleva t  Je ­
sucristo por lo.-! aires al pii./cub. 
de! templo de Jerusalén, una'f' 
partes más altas del templo i; 
be -extrañaros, niños que Jesú.s 
mitieso el ser llevado allí par- 
tentado. Más adelante veremo 
nio permite que Judas le entl-i 
a sus enemigos, con un beso que 
seña! de amistad: que los soldaó*! 
de Pilatos le azoten y crueifiq-i; q

Allí en la parte más alta del Teñí 
pío, le dice; “Si eres hijo de Di.- 
échate de aquí abajo, porque esc 
to está: Mandó a sus ángeles cen 
de Tí y te tomarán en sus manv 
para que no tropiece en la piedr» 
con tu pié”, “No tentarás al SeJfer 
tu Dio.?”. Dios socorre a los justo, 
cuando .*;e hallan en peligro; su 
videncia cuida de ellas, pero si v 
luntariamente. temerariamente jM 
lanzan al peligro, no esperen u n S  
lagro de Dios para salir del pT 
gro en que se quieren meter.

.Satanás no se cree vencido 
va a Jesucristo a un monte n 
to y de.-!de allí, por arte de 
hace pasar ante los ojos e in 
ción de JesuerLsto, en admirad 
norama, l.is bellezas dé la j  
leza y del arte; las ciudades t 
monumentos y cpn sus ejérci: 
das Jas riquezas materialc.s 
lo que corwstitnye la gloria 
' idad de esta tierra “Te ó 
esto ,?i postrado me adora.- 
el diablo a Jesús. Vela con, 
blo engaña a los hombres 
ie dice, como si él íue.se du 
mundo. -Asi tienta a los h< 
fieles a él y si consienten en 
taciones. Jesucristo despedía 
tentación diciendo. “Escrú 
Adorarás al Señor Tu Dio-'  ̂ ^
.sólo servi>-ás”. ’

Queridos niño.s; Tendré|.s tentacio­
nes en vuestra vida de niños, de jó- 
lenes, en ia edad inaduía y hasta 
en la ancianidad que eá la puerta 
de! sc-pulcro. Recordad f e i ^ p r e  có­
mo venció Cristo las tentaciones. 
¿Os habéis fij.odo, niñoL, om'o las 
hoja» caldas de los árlales son lle- 
v:idas por el viento? Así»hay mu- 
chns niños que ae dejan llevar por 
la.s tentaciones y uia'ctan hast.v 
donde el viento de la tentaciór; le, 
lleva.

No seáis vo-otrus, niño?, hojas lie 
vudas ¡« r  el viento de la» '•«-ptarjo- 
nes Acardao' de lo qur dice el 
Evangelio de hoy; !u< ángele* del 
cielo veoian a servir a Jesucristo 

de )■;' teiitaemriés.
I'i; iibién a oíros, -n .abéis veu 

'.I-;' -11' tenf;!c;n-i.--. «■*•-servirán los 
angs'es lUvandooa al vWlu. •*

■ ÍV  - . j nAyuntamiento de Madrid




